
REINCORPORACION  
 
 

1.​ ¿Quién se reincorpora? 
 
Reglamento Académico. Art 10 “ Serán estudiantes regulares de la Univ. Nacional A. 
Jauretche quienes, habiendo cumplimentado los requisitos de ingreso, cumplan con 
las siguientes condiciones: 

a)​ Aprobar un mínimo de dos (2) materias por año lectivo 
b)​ Las materias anuales serán consideradas como dos materias.” 

Se entiende por año lectivo el periodo comprendido entre el 1ro de marzo y el 28 de 
febrero del año siguiente.  

 
2.​  Ingreso al SIU GUARANI 

 
PASO 1: Ingresar a la página web de la UNAJ.   https://www.unaj.edu.ar/ 
 
 
 

 
 

 
 
 
PASO 2: ir a la etiqueta SIU GUARANÍ    https://guarani.unaj.edu.ar/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PASO 3: Ingresar USUARIO: DNI sin puntos CONTRASEÑA: XXXXX  y luego se presiona 
INGRESAR.  
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Si es la primera vez que ingresa : ir a ¿Olvidaste tu contraseña o sos un usuario nuevo? y 
seguir los pasos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.​ Cómo reincorporarse en el  SIU GUARANÍ 
 

1.​ Seleccionar la propuesta en la cual se desea reincorporarse 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.​ Al seleccionar indicará lo siguiente 
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3.​ luego aparecerá lo siguiente 
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